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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q« D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan- 
te salud.

Excmo. S r.: Demostrado ya que con las aguas que 
lleva el rio Lozoya y las que se aumenten por me
dio del arte se reunirá mayor cantidad que la de 
diez mil reales fontaneros fijada por mínimo, y las 
bastantes para abastecer abundantemente á Madrid 
y sus cercanías; demostrado por las comprobaciones 
que acaban de verificarse que puede darse al canal 
la pendiente que convenga para que las aguas lle
guen á Madrid sanas y saludables; averiguado que 
las dificultades que presenta el terreno ni son insu
perables, ni exceden á las ordinarias en esta clase de 
obras, y determinado el punto donde naturalmente 
debe construirse la presa para derivar las aguas, la 
Reina, en su vehemente deseo de que no se dilate la 
realización de, una mejora tan necesaria para la po
blación de Madrid, se ha dignado designar la maña
na del lunes 11 del corriente para la inauguración 
de las obras del Canal de Isabel II en el sitio del 
Ponlon de la Oliva, distrito municipal de Uceda, par
tido judicial de Tamajon, provincia de Guadalajara, 
y que en su Real nombre el Rey su Augusto Esposo 
coloque la primera piedra de la presa que ha de 
construirse en el mismo punto. .

De Real órden lo comunico á V. E. á fin de que 
el Consejo acuerde las disposiciones oportunas para 
llevar á efecto la Real voluntad, y de que el mismo 
Consejo asista á esta solemne ceremonia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid T de Agosto de 1851.— 
Juan Bravo Murillo. —Sr. Presidente del Consejo de 
administración del Canal de Isabel II.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Primera sección.
Visto el expediente formado en esa Aduana á conse

cuencia ele haberse detenido á D. Antonio Civity 28 pañue
los de lana y algodón, de los cuales 22 pertenecen á la cla
se de alfombrados y seis á la de ordinarios, habiendo sido 
clasificados unos y otros por esos empleados como de prohi
bido comercio por exceder el algodón de la tercera parte y 
contar menos de 20 hilos en el cuarto de pulgada; apare
ciendo del exám en de las respectivas m uestras rem itidas en 
consulta, que aun cuando se ha hecho con exactitud la nu 
meración de los hilos, puesto que solo cuentan 13 á lo mas, 
no asi ha sucedido con la operación practicada para averi
guar la mezcla de algodón que contienen las correspondien
tes á los pañuelos ordinarios, porque analizadas quím ica
m ente dan en cada 400 partes ponderales de las mismas 
30 v de armella últim a m ateria, si bien se obtiene en 
los alfombrados 77 y Vio P® r 100 de algodón, conforme coa 
el resultado habido en esa oficina; ba dispuesto esta D irec-
c io u g e n e r .^  eda al comiso , pero sin m ulta , do estos 
últim os, de conformidad á lo mandado en Real óiden o
de Marzo del año anterior. , .Y 2? Que siendo los prim eros, ó de la clase ordinaria, 
de perm itida entrada en el reino, se entreguen al m teresa- 
do, prévio el, consiguiente pago de derechos de A uncel.

In  di "o á V. para su inteligencia- y fines oportunos.
Dios guarde ó V. m u c h o s  años. Madrid 5 de Agosto de
4851.= G .  B o rd iu .= S r . A dm inistrador do la Aduana de 
Vigo*

CANAL DE ISABEL II PARA LA CONDUCCION DE AGUAS A MADRID.

Continúa la nota de las suscricionés realizadas en el dia de la 
fecha en el Banco español de San Fernando.

CANTIDADES 
SüSCRITORES, Rs. vn.

V Suma an terio r.. . . . —  34.425,000
Sr. D. José A m pié   4,000
Colegio de niñas de Leganés de esta c o rte ... .  46,000
Sr. D. Celestino García de P a red es .. . . . . . . . .  4,000
Sr. D. Teodoro Ib á ñ e z .   4,000

Total general.................. 34.453,000
Madrid 8 de Agosto de 485f.==El Vocal del Consejo, Se

cretario in terino , Francisco M artin Serrano.
[Se continuaráJ

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

'  Variación en el alum brado dél Fanal de G jedser, situa
do en la punta S. de la isla de Faister, llamada de Gjed
ser odde, m ar Báltico.
Latitud 54°..33'..50" N.
Longitud 48°.. 9L.59" E. del Observatorio de San Fernando.

Por el Ministerio de M arina, y comunicada a! de Estado 
por el Cónsul de España en Eiseneur , se ha recibido en es
ta JJireceionJa siguiente noticia; publicada por el Gobierno 
de Dinamarca.*

«Debiéndosé proceder á construir de nuevo la torre del 
faro de Gjedserodcle y reemplazar su luz con otra de aparato 
lenticular de tercer ó rd en , se a visa qúe la que existe actual
mente dejará de alum brar desde el dia 2 del próximo mes 
de Julio, colocándose en su lugar una luz fija de lámpara si
deral, que se manifestará sobre una percha situada al S., 
muy cerca del fanal antiguo y de su propia a ltu ra , es decir, 
á 58 pies de Burgos sobre el nivel del mar.

Ministerio de M arina, A lm irantazgo, 21 de Junio de 185!.» 
L oque se publica en cumplimiento de Real órden para 

conocimiento de los navegantes. Madrid 30 de Julio de 
18 5 l.= Jorge  Lasso de la Vega.’

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
Conforme á lo prevenido en la regla quinta de la Real 

órden de 4 de Junio de 4850, he dispuesto se proceda á una 
cuarta subasta sim ultánea en la Intendencia m ilitar del dis
trito  de E xtrem adura y en esta general de mi cargo á la una 
del dia 49 del corriente para contratar el sum inistro de pan 
y pienso á las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
la comprensión del citado distrito por el tiempo de un año, 
desde 4? de Octubre próximo á fin de Setiembre de 4852, 
con sujeción al pliego de condiciones y Reales órdenes de 26 
de Diciembre de 4846, 4 de Junio y 4 de Agosto de 4850, 
que estarán de manifiesto en las secretarías de las respec
tivas Intendencias. . . .Los que quieran interesarse en dicho servicio pueden re
m itir á las mismas secretarías en pliego cerrado y sellado, 
con un sobre interior que indique el objeto del contenido, 
las proposiciones en que se fijen ciara y term inantem ente los 
precios en que se convengan á sum in istrar la ración de pan, 
la fanega de cebada y la arroba de paja; pero en el concep
to de que dichas proposiciones han de ser mas ventajosas 
que la p resentada, y le ha sido adm itida, de D. Francisco 
Perez Crespo, por la cual mejora en siete octavos por cien
to los precios del remate obtenido en la tercera subasta, que 
fueron 47 mrs. ración de pan, 437/ á rs. fanega de cebada, 
y 28 maravedís arroba de paja, con baja de 4y ñ por 400 en 
el total importe del suministro á dichos precios.

La licitación tendrá lugar entre el mencionado Perez 
Crespo, ó quien le represente, que ofrece sostener en p ú 
blica subasta la expresada mejora, y los autores de todas las 
proposiciones que sean inferiores á la suya; y conocida que 
sea la mas beneficiosa, las pujas que sobre ella se bagan han 
de ser al tanto por ciento en el importe total del sum inistro 
á los precios de la referida proposición, y no sobre artículos 
determinados; en el concepto de que el rem ate no puede cau
sar efecto si no obtiene la aprobación de S. M. .

También servirá de gobierno que para ser adm itidas a 
licitación las proposiciones que se presenten es indispensa
ble que, ademas de verificarlo en la forma anteriorm ente in
dicada, se hallen suscritas y garantidas por persona ó per
sonas que á juicio del respectivo tribunal de subasta sean 
de conocido arraigo y responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de las 
contribuciones corrientes satisfechas, y que ademas hayan

sido entregadas antes de la apertura de la subasta; é igual
mente se requiere que á dicho acto se hallen presentes ó 
legalmente representados los licitadores para que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten , y en su caso aceptar y 
firmar el acta dei remate.

Madrid 7 de Agosto de 4854.— Juan Butler.

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.

El Excmo. Sr. Comandante general de Marina de este 
departam ento, teniendo presente lo prevenido en Real ór
den .de 26 de Febrero últim o, ha determ inado que los exá
menes do los matriculados que soliciten optar á la clase de 
terceros pilotos particulares den principio en esta capital el 
dia 45 del próximo mes de Setiem bre, continuando en los 
siguientes hasta su conclusión; debiendo al efecto presen
tarse en ella con la oportuna anticipación al señor Briga
d ie r  segundo Jefe del departam ento con los documentos cor
respondientes.

Lo que hago saber al público de órden de S. E. en la 
Gaceta de M adrid, según dispone la precitada Real órden, 
para conocimiento de los interesados.

Ferrol 4 .Q de Agosto de 4 854 .==Manuel Cuervo.
*

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

En la tesorería .de esta; jun ta  r sita en el Gobierno de la 
provincia, se 'vende á 4 rs. él opuSculo «Descripción del mo
nasterio de San Lorenzo (Escorial)» cuyos productos están 
destinados á los establecimientos piadosos ae que está en
cargada esta corporación.

M adrid 7 de Agosto de 1851.« J u a n  Valero y Soto, se
cretario. : $

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE AVILA.

En la9 casas consistoriales de esta c iudad , bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó quien rejente la jurisdicción, con 
asistencia también al acto, en nombre de la municipalidad, 
de una comisión de su seno compuesta del Síndico y dos 
Regidores, se rem atan el dia 7 ae Setiembre próxim o, y 
hora de las doce de su m añana, 45,934 pinos que están de
signados y marcados por los empleados ae montes, y se ha
llan situados en las jurisdicciones y términos siguientes: ,

En la de Navaluenga y sitio denominado de los T ram - 
palónes 6985 de las clases siguientes: 733 medias varas, 
894 pies cuartos, 4456 tercias, 4984 de sie rra , 999 vigue
tas, 609 maderos de á seis y 349 id. de á ocho.

En la del baldío de la Hoz, jurisdicción de San Juan de 
la N ava, 4330, de los cuales son: 21 K/ % v aras, 400 pies 
cuartos, 205 tercias, 482 de s ie rra , 456 viguetas, 409 ma
deros de á seis y 257 id. de á ocho.

En la del Barraco y sitios C ham uza, la Lanchera, Pra
do de las Majadas, Fuente del Orcojo y las cañadas del Per
ro 7619, de los que se expresan : 627 medias varas, 731 
pies cuarto s, 4339 tercias, 2244 de s ie rra , 866 viguetas, 
765 maderos de á seis, 4037 id. de á ocho.

Dicho rem ate se ejecuta, á consecuencia de la quiebra en 
que se ha declarado el prim ero que se realizó el 30 de Mar
zo últim o, en cantidad de 241,200 rs.; habiendo sido su 
prim era tasación la de 468,582 rs. y 17 mrs. vn., y la que 
ahora se anuncia para la  subasta es la de 4 67,622 rs. y 17 
m aravedís, deducidos ya del prim er tipo 960 rs ., valor de 
66 pinos que ya no existen en pie.

Este anuncio se varía por haberse incluido en el ante
rior 66 pinos cortados, al sitio de los Tram palones, cuyo 
valor y número ahora va deducido.

Lo que se hace saber al público por si alguna persona 
quisiere interesarse en la subasta; advirtiendo que el pliego 
ae condiciones que ha de servir dé base se halla desde este 
dia de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Avila 30 de Julio de 4851.= E l  presidente, José García 
O c a ñ a .= P . A. del I. A ., Felipe Medina.

D. Luis Antonio Meoro, abogado del ilustre colegio de 
esta capital, caballero de la Real y distinguida órden espa
ñola de Carlos III, Gobernador y Subdelegado de Rentas de 
su provincia.Por el presente bago saber que á v irtud  de haber falle
cido el licenciado D. José Fernando G rande, que desempe
ñaba la abogacía fiscal de esta Subdelegacion, se halla va
cante su plaza, dotada con 1000 rs. vn. al año; y á su con
secuencia he mandado se anuncie dicha vacante para que 
las personas que quieran asp irar á ella presenten ó remitan 
sus solicitudes á la escribanía del que suscribe, francas de 
porte, en el término de 30 d ias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Albacete á 4 de Agosto de 1 8 5 l.= L u is  Antonic 
M eoro.=Por mandado de S. S ., José López Gampo.



MONTÉ BE PIEDAD DE MADRID.
E n  el mes de Julio próximo pasado ha prestado el Mon

te 1 *094f 100 rs* á 3673 personas, habiendo sido socorri
das  482! por cantidades desde 4 0 á 100 rs. vn. En el mis
mo se han  desempeñado 3257 part idas ,  y se ha reintegrado 
su  tesorería de 1.026,956 rs. '

Los dueños de las a lhajas Atendidas en dicho mes han sido 
beneficiados en la subasta celebrada en los dias 30 y  31 de¡ 
mismo, por exceso del precio de sus tasas, en 3643 rs.

E n  el dia 15 del corriente se reconocerán y tasarán  las 
alhajas exis tentes  en el mes de Julio de 4850, las cuales se 
vend erán  á su  vencimiento sin mas aviso.

Las operaciones del Monte se prac t ican  todos los dias no 
festivos; empeño, de nueve á once; desempeño, de once á 
u n a ,  y desde esta hora á las dos el renuevo por derecho de 
la misma operación.

Madrid 8 de Agosto de 4 8 5 i .= E !  Contador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Jacinto B a r a ib a r , Juez togado d e  primera instanci 
de esta c iudad  de Burgos.

Por ej p resante  c ito ,  llamo y emplazo á todos los que  5 
crean  con derecho á los bienes que pertenecen al abitiles 
ta to  de Manuel Ye la seo, vecino que fue de Arroya! en esl 
par t ido  ju d ic ia l ,  para q u e  en el término de 30 d ias ,  con la 
dos desde que se anuncie  en el Boletín oficial de  la pro vi ti 
cia, concurran  á este juzgado, y por el oficio dei escriban 
que re f renda ,  á deduc ir  su derecho por medio de procu 
rador  competentemente autorizado; prevenidos de que tras 
eurr ido  dicho término sin verificarlo les para rá  el perjuici 
á que haya lugar ,  pues por auto de este dia en el ex pechen! 
formado al efecto asi ío tengo mandado.
¿A. Dado en Burgos á 31 de Julio de 1 8 5 1 .= Jacinto Barai 
b a r . ^ P o r  su mandada, Rafael Esteban Arranz*

Juzgado de prim era instancia de Maravillas de Madrid.= 
E q v i r tu d  de providencia del Sr. Juez de primera instanci 
en esta corte D. Antonio E sp o n e ra , refrendada del escriban 
de número D. Miguel María S ie r r a , y para  pago de un  aeree 
d o r ,  se sacan á pública subasta por término de 30 dias 
contados desda la publicación de este aviso, ios bienes si 
guíenles:

La m itad  de upa casa^corti jo nombrado las Piquera; 
término de Ja Torre de Pedro G i l , jurisdicción de la ciuda< 
de U heda , con sus habitaciones altas y ba ja s ,  cuya mita* 
p ro - i  nd i viso con ios otros dueños está apreciada en 896: 
reales y  47 mrs.

La cuarta  p arte  también pro-indiviso de una haza ei 
el sitio Barranco de  Chinchilla, en el propio té rm in o ,  qui 
toda olla comprende 29 cuerdas y 3 celemines fíe t ie r ra ,  va 
luada en 6119 rs . ,  y por lo tanto vale dicha cuarta  parta 
4527 rs, y . i 7 m r s . .

Setenta y nueve cuerdas , un celemín y un cuartil lo  d< 
tierra  en el haza llamada de la H iguera :  linda por Leva ti U 
con tierras dei cortijo de Cárdenas y otras de Doña Marú 
Montesinos, y A Norte otras d© D. Cristóbal F e rn a n d e z , t a 
sadas en 2 5 ,1 2 7  rs. y 4 7 ,mrs.

Seis cuerdas y  seis celemines de t ie r ra  en  el haza d< 
Poeohumo, ju n to  al cortijo de  este nombre : linda por Sa
liente v Poniente con tie rras  del de Cárdenas, á Norte coi 
otras de Torrealv il la , y á Mediodia con otras de Poeohumo 
tasadas en 2397 rs. y 47 mrs.

Veinte v seis cuerdas y tres celemines de t ierra  en e 
haza titulada de la Casa: linda por Oriente y Norte con tier 
ras  de  ftfaroto; á Mediodia con otras de la im agen, y á Po
niente con la casa-corti jo ,  va luadas en í0,650°rs.

Siete cuerdas de t ie rra  en el haza llamada de los Pul- 
pitillos en el camino de ios Cortijuelos: linda á Poniente cor 
tie rras  del cortijo de la Bata, á Levante con el camino di 
dicho sitio, y á Mediodia con t ie r ra s  de los Cortijuelos 
apreciadas en 4610 rs.

Treinta cuerdas de tierra  en el haza del Charco del Tor
nero: linda á Saliente con tierras  del cortijo del Horcajo, é 
Mediodía con otras del de  Huerta franca, á Poniente con c a 
mino del m o l in o , y á Norte coo tierras de  Mediodía, tasa
das todas en 4 2,045 rs,

Y cuatro cuerdas ,  nueve celemines y dos cuartil los de 
tie rra  en el haza nombrada del Cerra jeo , jun to  al cortijo de 
Santiago: linda por Oriente con tierras  de  D. José D íaz , é 
Mediodia y Poniente con las de D. Diego Muñoz Cobo y 
por Norte con otras del Conde de San ta  A na, tasadas en 
1821 r s . ; cuyos bienes reunidos ascienden á 63,427 rs. vn.

Las personas que qu ie ran  hacer postura  lo verificarán 
d en tro  del referido término en el indicado juzgado y escri
b an ía ,  donde se adm itirán  las que se h icieren" siendo a ¡ r e 
gladas á derecho. En la inteligencia q u e -p a ra  su doble re
mate en la propia ciudad de Uheda y en-esta corle está-se
ñalado el dia 30 da Setiembre del presante año á las doce 
en punto  dei medio dia ©o las respectivas audiencias de  a m 
bos juzgados.

Ma d r Id 12 de Julio do 1854 ==M ¡g uel Ma r  ía S i e r ra .

. T ribuna! de Comercio.** Por providencia asesorada del 
mismo de 2 del corr ien te ,  y para pago de no  acreedor, se 
saca a publica subas ta  por término de 30 días el e s tab lec í-
miento titulado G ran  ta ller de coches, s i lo é k  derecha del 
paseo de Recoletos de esta corte., el cual com prende 216 696 
p:es cuadrados , con inclusión de los gruesos que fe p erten e
cen en sus m edianerías: ha sido tasado con fecha b de Jun io  
Uitinio por ios arquitectos de la Academ ia de San F ernanda
I ? ^ Ŝ SCIiaJ €ol?™eT Y 0  M ig ^ l G arcía en k  cantidad 
de  - .996.1-0 rs  vn.,  de h  que deberán  rebajarse  las-carcas 
q u e  contra sí tuv iere . Y para  su remate so ha señalado3el 
día 18 de-Setiembre próxim o  ó las doce de su mañana en la 
sida de audiencias del mismo Tribunal , plazuela de la Lefia 
nnm . 4 4,.-en- cuya escribanía p rincipal se d a rán  ¡cas ño r-  
menores. t

, ,  A °  11116 56 n3,cc f''!501 ai público para  que los q u e  se in- 
^  IS!C:cn «cudau á hacer sus proposiciones, 

i f r i  a  admitidas siempre que cu b ran  las dos terceras 
parles  de su tasación con arreglo á la lev.

Madrid 7 do Agosto de  í  83 f — Domingo Man re a l

,vir tud , de Providencia del Sr. D. Miguel Jóven do 
Z fJ f í  i P ^ e r a  mslancia d e  las Afueras de está 
corte, por la  e sc r ib a n a  de  D. Miguel García Nobtejas se  c ita

y llama á cualquiera  persona que  conozca á una  múget
cuyo cadáver  se halló en Jas aguas del Canal de Manzana 
res y fue extra ído  el dia 29 del corr ien te ,  de las señas qu 
á continuación se ex p resan ,  para  que tan  luego como lie 
gue á su noticia este anuncio  se presente  en el juzgade 
sito en Chamberí y su  calle de A rungo.

Señas y  ropas de la m uyer.

E sta tu ra  regular, pelo canoso, edad como de  69 á 6 
años, con vestido y de lanta l de percal claro p in tado ,  zapa 
tos de cab ra ,  medias blancas de hilo, fa l tr iquera  de  hile 

i corsé de dienzo moreno y basto, camisa de hilo blanco ; 
enaguas también blancas de algodón. ^

Chamberí 34 de Julio de 1 8 5 1 . » Miguel Jóven de balas

Licenciado D. Francisco García de L e ó n , Secretario  ho
norario  de S. M. y Juez  de p r im era  instancia de esta c iu
dad y pueblos de su  part ido  $c .

Por el presente p r im er  edicto cito, llamo y  emplazo ; 
Ju a n  Antonio H uele ,  vecino de la villa de  Dolar,  pa ra  q n  
en  el té rm ino  de 30 dias comparezca en la cárcel de est< 
c iudad  á responder de  los cargos que le re su l tan  en  la caus¡ 
c r im ina l  que se sigue an te  la fe del ca r tu la r io  sobre m q p r  
té  e n  las eras altas á su  convecino Juan  Alcalde Flores e 
d ia  12 de los corr ien tes ,  seguro de que  se le oirá y ad m i
n is tra rá  jus tic ia  en lo que la tu v ie re ,  y  de lo contrario  s< 
con tinuará  el proceso en  su  rebeldía ,  parándole  entero p e r 
juicio.

Dado en G uadix  á 30 de Julio de I 8 5 t .= F ra n c i s c o  G ar
cía L e o n .= P o r  su  m andado ,  Angel Sánchez

Juzgado de Rentas de  la provincia ele M a d r id .= P o r  p ro
videncia de este juzgado se.cita, llama y emplaza á D. Joa
q u ín  Contin, G uard ia  que parece fue de la lieal P e r s o n a ,^  
á D. Fíavian  de L á v e m e ,  director de una  empresa conoeide 
bajo el título de «U nion  comercial,» para  que en el t é rm i
no preciso de ocho d ias  comparezcan en la escribanía mayoi 
de R entas ,  sita  en la calle ae  Capellanes, num. 7, piso ba~ 
jo ,  á pres ta r  declaración en causa c r im inal formada de ofi
cio,, bajo apercibimiento*

Madrid 4 de Agosto de  1854 .« C á rd e n a s .

D. Anastasio Cifuentes, Alcalde constitucional de Getafe 
y regente  in terino  del juzgado de prim era instancia  ce! 
mismo y su partido por ausencia del Sr. Juez que  lo es en 
prop iedad ,  de q ue  el infrascrito  escribano da fe.

Por ei presente  cito , llamo y emplazo á D. Vicente U n a-  
iDimo, natura l  y vecino de la villa de E lgueta ,  en el p a r t i 
do judicial de V e rg a ra , hijo de Migueb y de A gustina  Gas- 
teíu , contra qu ien  en dicho mi juzgado y escr ibanía  dei re 
frenda la rio se sigue causa criminal de oficio por ía herida 
que con un martillo causó á Ju an  Lauda la noche del 21 
de Mayo último en el pueblo de C a sa rrub ue ío s , para que  se 
presente  en la cárcel pública de esta cabeza de partido, por 
ei tercero y ú ltimo té rm ino  de nueve d ia s ,  á responder á 
los cargos que  Je resu ltan  en dicha c a u sa ,  que  si asi lo h i 
ciere se ie oirá y hará justic ia ; bajo apercib im iento  de que 
no presentándose en dicho té rm ino ,  sin mas c i t a r l e , I a m a r 
le ni em plazarle ,  se seguirá la causa en su  rebeld ía ,  y los 
autos y diligencias se notificarán en los estrados, parándole 
el mismo perjuicio q u e ’ si sé hiciesen en su  persona.

Dado en Getafe a 31 d e  Julio de 1851. =  Anastasio Gi- 
fuentes. =  Por su  m an dado ,  E s teban  Moraleda.

D. Juan  Fio!, Caballero de k  Real y d is t inguida  órden  
española de CárJos III, Magistrado honorario de ia A ud ien 
cia territorial de Albacete y Juez de pr im era  ins tancia  de 
las Vistillas de esta viiía y corte.

Por el presen te  tercero y ult imo edicto se c ita ,  l lama y 
emplaza á José Yaceii, de oficio calderero, q u e  aparece  h a 
ber estado sirv iendo en la calderería  de J u a n  R aúl,  calle 
del A ngel,  núm. 23, para que  en  el término de diez dias se 
presen te  en la Audiencia de  S. S . , sita en  el piso bajo de 
la t e r r i to r i a l , ó en la cárcel nacional de Villa, á p re s ta r  
declaración y responder á los cargos que  con tra  él a p a re 
cen, en Ja causa que  se sigue po r  h u r to  de cuatro , docenas 
de paletas q u e d e  dio su amo para  vend er ,  s in  q u e  devolvie
se estas ni su importe ; pues si asi lo h iciere se le adm in is
tr a rá  jus tic ia  , y no presentándose se seguirá  aquella  en su 
ausencia y rebeld ía ,  parándole el perjuicio que  haya  Jugar.

Dado en Madrid á 3 de Agosto de  1 8 5 I . = P .  L del se
ñor Fio!, Monteutavor, « P e r  m andado  de  S. S.,  Vicente 
Castañeda. .

D. Ecequiel V aidés . Juez d e  p r im era  instancia  de Q tu 
rega &c.

Por el presente  cito, llamo y emplazo en forma á D. R a
fael Armesto y D. José Orozco Sal c eg a m a , vecinos de S an  
Martin de la Ferreriña ; D. A ntonio  Herbelfa, de la Puebla 
iel Brolloo , distrito de este n om b re ;  D. Manuel Ignacio B a r 
raganes, vecino de Ferre irós ,  p a r ro q u ia -d e  Fólgoso, y F re n -  
fisco de Castro dei Mezo., de Sauligoso, de la de San Vicente 
Je Vil la mor en  ei dis trito  d e  C aureJ , de este partido  ju d  i -  
fia!, p a ra  q u e  den tro  del preciso térm ino  de 30 d ias ,  á 
:ontar desde la inserción de este llamam iento  en la Gaceta, 
ie presenten en este juzgado á responder ó los cargos que  
:onira e l lo s ' resultan en la cau sa  formada á instancia del 
ixcrao, Sr, D. Manuel María Vázquez Q u e ip a , Senador 
Sel Reino., por falsedad y cohecho cometidos por aquellos en 
a elección da un Diputado á- Cortes en  ía mesa electoral 
fe la Ferrer iña  los dias 31 de  Agosto y  4.* de  Setiem bre  
leí a ño p réx  i rno pasado; a pe r  c i b idos de q ue t rasen r rielo 
I¡dio térm ino  sin presentarse  se sus tanc ia rá  el procedimien- 
o en su rebeldía., y las dil igencias q u e  se p rac t iquen  les p a 
d ró n  entero perjuicio "como si. fuesen en sus-personas, pues ' 
.si la tengo acordado por au to  ele este dia en  la causa do su 
azon.

Dado en Quiroga á 31 de  Jiilio de  ■ 4851.= E c e q u ie l  V al-
j é s . — Por ..su ma o d ad o , J osé Ma n uel Carvallo Rivera.

D. Alvaro de Lezcano, Juez  d e  p r im e ra  instancia  de esta 
iud ad  de Alcaraz y so partido*

Por el presente  se c i ta ,  l lama y  emplaza á. Mariano Gtm- ’ 
a fez, vecina de la villa del Masegoso, coo morada en la 
Idea del D uero , .para  que en  el té rm ino  de 30 días,, c a n ta -  : 
os desde ía publicación de  este edicto en fa G aceta 'de  Ma
rido-sé p resen té  personalm ente  t n  este., juzgado  para, re s -

ponder á los carga» que le resultan en ta^eausa criminal
que  contra el mismo se está siguiendo de oficio sobre haber 
dado falso testimonio en otra  causa seguida  contra  Juan 
Rosa y ü bed a ,  g u a rd a  de montes de la villa de Masegoso 
sobre abusos en el desempeño de su d e s t in o ,  pues si asi lo 
hiciere será oido y g uardada  su  ju s t ic ia ,  y en  casp contra
rio será declarado contum az y rebelde , y en  su ausencia 
se seguirá  la causa hasta  definitiva con los estrados de esta 
audiencia, parándolo el perjuicio que  h u b ie re  lugar .

Dado en i a c iudad de Alcaraz ó 31 de Julio de 4851.==; 
Alvaro de L e z c a n o . « P o r  m andado  de su  m erced ,  Antonio 
Piquero.

Ignorándose la habitac ión de Emilio A ria s ,  n a tu ra l  de la 
c iudad de León, de oficio ca rp in te ro ,  se le c ita ,  llama y em
plaza para que  en  el té rm ino  de ocho d ia s ,  y de doce á dos 
de su ta rd e ,  se p resente  en  el juzgado de p r im era  instancia 
del Centro de esta c a p i t a l , por Ja e sc r iban ía  d e  núm ero  de 
D. Mariano F ernandez  del Cauto, á fin de q u e  pueda tener 
efecto el cumplim iento  de  un  exhorto librado por ql Juez de 
prim era  ins tancia  de d icha ciudad  de León; aperqibidq que 
de no verificarlo le p a ra r á  el perjuicio q ue  haya  lugar ,

Ignorándose la habitación de Doña J u a n a  D u r a n , esposa 
de D. Manuel C u evas ,  q ue  vivía en la calle de  San Antón, 
núm. 6 ,  cuarto  en  el patio, se le cita y llama por medio de 
este anuncio  para  que tan  luego como llegue á su  noticia se 
p resente  en este juzgado ,  sito en C h am b er í ,  calle de A ran -  
g o , á p re s ta r  una  declaración en  la causa q ue  se sigue por 
las heridas ocasionadas á dicho su  esposo el domingo 27 de 
Julio último. Tam bién se llama con dicho objeto á dos mu
ge r e s , cuyos nombres y habitaciones se ig n o ra n ,  que socor
rieron y levan ta ron  deí suelo al D. Manuel C u evas ,  cerca del 
p u e n te 'd e  Toledo, á poco de ser herido.

C ham berí 3 de Agosto de í 8 5 i . =  Miguel Joven de Sa- 
ía s .= P o r  mandado de B. 8., Miguel García Noblejas.

D. Luis Sánchez de la Peña y A g u i la r ,  comisionado de 
apremio por el Sr. G obernador de la p rov incia  de Gra
nada .

Por el p resente  cito , llamo y emplazo á los q u e  se crean 
con derecho á los bienes de la te s tam en ta r ía  de D. Juan 
Viedma y Valero, para que en el té rm ino  preciso ó impro- 
rogabfe de 30 d ias ,  á con tar desde el en que se publique 
este edicto en  la G aceta , comparezcan por sí ó por medio de 
apoderados ante  la adm inis trac ión de C ontribuciones direc» 
tas de esta capital á usar de su derecho; en el concep
to que  de no verificarlo en dicho té rm ino  se procederá á la 
subasta  de fincas de ía testam entaría '  para  hacer pago á la 
Hacienda nacional de las can tidades  q u e  se la adeudan  por 
fa contribución territorial.  .

G ranada 21 de Julio de  1851. =  Luis Sánchez  de la Peña 
y Aguilar.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANJERAS

F r a n c ia .— P a r ís  3  d e  a g o s t o *

El lord Corregidor llegó á la A sam blea  á eso de las tre 
! de la tarde conducido en un c a r ru a je  d é l a  m u nic ipaI idad  

acompañado de u n  atderm an y seguido  de  d» s criados que 
llevaban su  librea. Los cuestores dieron la o rden  de que á 

;; los dos ex trang eros  se fes hiciera la m ejo r  acogida. El lord 
i Corregidor bajé del c a rrua je  en el patio i n t e r i o r : llevaba frac 

negro y un  cordon azul al cuello con las insignias de su 
dignidad. El A yudante  del palacio y dos ugieres le espera
ban al pie de la escalera que conduce á ía safa de P a s - p e r -  
dus. El secretario general de la Asamblea y el Jefe de ios 
ugieres los condujeron á los d e p a r ta m en to s  interiores. Uno 
de los c u e s to re s , Mr. Bare, vino á hacerle  los honores dei 
palacio de la Asamblea. MM* Gustavo de B eaum ont y F e r 
nando  de Lasteyrie se un ie ron  al cuestor p a ra  enseñarle  Ja 
antigua Cámara de los D ipu tad os , la a n t ig u a  sala del trono, 
Ja sala de  las conferencias y la b ib l io teca , dándole  explica- 

; clones relativas á los preciosos datos que  e n c ie r r a ,  sobre to- 
I do acerca de documentos parlam entar ios .  El lord Corregidor 
| examinó con el mayor Ínteres las d iv e r sa s  p a r te s  del pa- 
I lacio d e  la Asamblea, q u e  contiene tam b ién  obras  nota- 
i bles de p in tu ra  y escultura .  Pasó d espués  á to m ar  asiento 
j en Ja t r ib u n a  del cuerpo m unicipal q u e  le estaba reservada,
| y asistió á una gran  parte  de la sesión: dos ugieres ocupa- 
1 bao ia pu e r ta  de la tr ibuna.

— -C on  ocasión de la llegada de este personaje á Paris, pu
blica 1 a Pal ríe de I 2 de A gos to e í cu r i oso a r tic uío sigu ien te : 

El íord Corregidor y los Al k r  m anes de  i a Cité deLóndres 
han llegado esta tarde  a P aris ,  y n ues tro  C uerpo municipal 
les ha hecho una  cordial y b r id an  te acogida en  el Hotel de 
Vi!k. No podemos tener  una  idea en F ran c ia  de  la constitu
ción part icu lar y las a tr ibuciones excepcionales  del Cuerpo 
municipal que viene á v is i ta r  n u e s t ra  c iudad .  Lo q u e  se lla
ma en Londres la Cité es una  especie de pequeñ o  reino aparte, 
con una ad m in is trac ió n ,  una  ju s t i c ia ,  una policía y unas 
costum bres en te ra m en te  d is t in tas  á lo d em as  de Londres. 
Para d a r  una idea de ellas reproduc im os el ex trac to  siguien
te de un libro ifeno de descripciones cu riosas  é ins tructivas ,  
y que tiene por tí tu lo « La In g la te r ra  co m p arad a  con la 
Francia eu los asuntos ju d ic ia r ios ,  Jegafes, &o. &c.n

"De la Cité de Lóndres, de sus Tribunales y su s  privilegios.

La pa rte d e Ló n d res U a m a d a i a Cil é fo r  m á u na  espec ie d e 
l lanura que empieza en la conclusión dé  S tra n d ,  en  íu p u e r 
ta l lamada Temple bar  ( I ) ( b a r re ra  del T e m p l e ) , . y se p ro 
longa hasta la de k s  Minorías. El otro lim ite  de  ía Cdé r e -  
v índica ía posesión de toda ía r ivera  del T a i re  sis. A k  iz
q u ie rd a ,  ¡a Cué se ex tiende  desde í lp lb o m  h as ta  Prviróse 
sp ikd . La iglesia de San  Pablo se e n c u en tra  en  el cen tro  del 
an t iguo  Londres.

la]  como está hoy, Londres tiene  de ex ten s ió n  diez ve-

¡!) Temple h \r  (barrera  del Temple) es u n a  an tig tla  p u e r 
ta ,  l lamada asi por estar adhe r ida  á ía p a r te  de  la Citó-que
lleva por nombre tüe Temple,



C0S lo que e r a  a n tig u am en te . E n  su  lon gitu d  de OE. á  E, 
cuenta 4 2 m illas (m as de 5 legu as), y en el otro sentidoj 
e sto e s , de S. á N., desde Stokwell hastd Holloway^ 6 m illas (dos 
leguas y m edia).

Las construcciones que no cesan de hacerse en los alre
dedores de Londres, harán de esta capital, si no se detiene 
el afan de construir, una ciudad que excederá á todo lo que 
nos recuerda la historia de mas maravilloso. En efecto, la 
especulación destruye de dia en dia sin compasión bellos 
parques, jardines deliciosos, campos fértiles en que la ve- 
jetacion es admirable; de modo que todos los años se-aglo
meran otras nuevas poblaciones á las que ya se han confun
dido con la antigua ciudad.

En cuanto al viejo Londres, es decir, á esta Cité que no 
es mas que una fracción mínima de un todo gigante, no 
consta mas que de 120,000 habitantes, mientras la pobla
ción entera de Londres asciende á dos millones y doscientas 
mil almas, sin contar los 100,000 provincianos y extrange- 
ros que la visitan cuotidianamente. Entretanto esta Cité, 
excesivamente orgulloso porque se encuentra muy rica, se 
considera como un pequeño estado q ue, encerrado en 
otro mayor, conserva entre sus muros sus leyes, sus usos y 
sus costumbres. La Cité no quiere someterse á las leyes ge
nerales que rig en , no solo á la gran ciudad de que forma 
parte, sino á todas las demas provincias del reino. La Cité 
no quiere m archar con el tiempo; desea quedar estacionaria, 
y se exaspera cuando se tiende á variar sus instituciones^ 
bien-sea para cam biarlas, do informes y defectuosas que son 
todavía , en ilustradas y completas.

La Cité se gobierna y administra por una corporación 
municipal compuesta de un Corregidor, varios Regidores, 
Scheriffs, de un recorder y un Common com al. (Consejo mu
nicipal.)

El Corregidor se nombra de entre los Regidores; su nom
bramiento se hace por elección, y el ejercicio de sus funcio
nes no dura mas que un año.

Los Regidores se nombran á perpetuidad; cada uno de ellos 
se elige en el ivard  (cu arte l), donde esté establecido como 
comerciante; y si no ejerce ocupación en la Cité se nombra 
en el w ard  en que se encuentra la corporación á que esté 
agregado. . . .

Los sheriffs , que son dos solamente, se eligen como los 
regidores: este es uno de los privilegios que ha conservado 
la Cité, pues los sheriffs se nombran en todas las demas 
partes del reino, por la Reina.

Los sheriffs no se‘ eligen mas que por un año. !
El recorder es un oficial de la Cité, cuyas atribuciones 

son difíciles de explicar, pues tan pronto preside las causas 
de Tribunales de primera instancia, como sirve en el tribunal 
criminal de Old-Bailey para cumplir con cargos idénticos á 
los del ministerio público de Francia. .

El recorder por lo tanto se elige de entre los abogados de 
nota. E l Corregidor, los aldermen y el Consejo municipal son 
los que eligen al recorder. .

Su sueldo es el de 3500 libras esterlinas (87,500 francos).
El town Council (consejo municipal) se compone de 27 

miembros elegibles. Cada ward  tiene en el Consejo su repre
sentante.

Las elecciones se hacen en la Cité en la gran sala Guid- 
hall. Son electores todos los individuos de la Cité que apa
recen en la lista de freemen (hombres libres.) Para ser free
men es preciso tener tienda abierta, ó bien ocupar casas, al
macenes, astilleros &c. & c., y pagar mas de 10 libras es
terlinas (250 francos) de contribución.

En virtud de las antiguas costumbres de la Cité no se 
admiten mas que freemen  para agentes de cambio, corre
dores, curtidores &c. & c.; y esto consiste en que para ser 
declarado /reewatt es necesario pagar cierta suma en la caja 
municipal.

Los libertes, x franchises se confian á la guarda de las 
diversas Autoridades abajo designadas.

La primera Autoridad es el Lord-m aire, que tiene el suel
do de 8000 libras esterlinas (200,000 francos.)

Los sheriffs son generalmente comerciantes ricos que me^ 
recen una gran confianza de sus conciudadanos: por lo de-̂  
mas no pueden ejercer esta dignidad de ciudadanía sin en
tregar 600 libras esterlinas (15,000 francos) en la caja mu
nicipal. Los costes de equipajes y las fiestas que como el 
Lord-m aire se ven precisados á uar les cuestan unos 100,000 
francos lo menos, por los 42 meses que están investidos de 
estas funciones.

Los Aldermen se escogen por las notabilidades comer
ciales de la Cité. Gomo ellos son la base en que se fun
dan para perpetuar la dinastía anual de Mansion-hoase, 
es indispensable que los Aldermen sean hombres opulentos.

A pesar de las reformas que el Parlamento ha hecho y 
continúa haciendo en materia de legislación y de organiza
ción ju d icia l, los Magistrados de Londres se oponen á que 
se introduzcan en la Cité las mejoras que se desprendan 
de la legislación en general, y siempre repiten el derecho 
de que se gobierne aquella á su gusto en virtud de sus 
antiguos privilegios y prerogativas. Es verdad que estos 
privilegios y prerogativas, no escritas en ningún edicto ni 
estatuto, están sin duda consagradas por el tiempo. Guiller
mo el Conquistador, sin entrar en ningún detalle, se atre
vió á prometer á la Cité que nadie atentaría á variar sus 
usos y costumbres. La primera de estas ventajas es, á los 
ojos de los Magistrados, la de no someterse á las leyes ge
n erales,. de modo que Mansion-lumse está acostumbrada á 
protestar contra todo bdl presentado al Parlamento que pue
da por su generalidad serla aplicado.

Asi cuando se establecieron los Coiinty coi ir s , el Parla
mento tuvo, en vista de las reclamaciones de la Cité, que 
exceptuar do la aplicación de la ley á aquella pequeña 
porción del territorio, y se hizo un acta especial para re
formar un número de pequeños tribunales que adminis
traban justicia confusamente en los diversos cuarteles ó 
barrios de que la Cité se compone.

El egoísmo de la Cité ha 1 egado hasta el extremo de
m anifestar una resistencia obstinadísima á la voluntad del 
Parlamento en una medida de salubridad pública, como era 
la supresión de los cementerios intramuros. Esta vez el 
Parlamento se ha hecho obedecer al fin. r i nr ~

Los tribunales existentes en la Cité se llaman Lord Mal
ve cauri (tribunal del Corregidor), y , Sheriff c o w r í  (tnbunal
del Sheriff). , ,

La corte del Lord Maire es un tribunal de policía con las
atribuciones de los de su especie. . . ,

La corte del Sheriff es para la Cite la County court o el 
tribunal de primera instancia.

El tribunal del Lord Maire está en Mansion-house, y el 
del Sheriff en Guüdhall, presidido siempre por el recorder.

También hay en Guildhall un tribunal de policía, cuyo 
jefe es uno de los Sheriffs. Este tribunal es para la mitad 
de la Cité lo que el del Lord-maire para la otra mitad.

Aunque la corte del Lord-m aire parece no ser mas que 
un tribunal de policía, reúne las funciones de tribunal de 
comercio y tribunal civil. Si un comerciante se queja de la 
mala fe de otro respecto á la calidad de las mercancías; si 
un tuno, bajo un falso pretexto ó impunemente toma el 
nombre de otro para maniobras fraudulentas; si un tendero, 
un fabricante ó un agente no se conducen con fidelidad, el 
tribunal de Mansion-house actúa inmediatamente sobre el 
asunto, y si encuentra delito envia al culpable á ser juzgado 
por los tribunales. En este caso extiende una orden de pri
sión &c. &c.

También tiene la Cité una atribución civil de una impor
tancia incalculable, que el tribunal del Lord.-Maire y el del 
Scheriff se abrogan. Esta es la.de embargar préviamente los 
bienes de un individuo, que sostenga un pleito de intereses, 
bajo la responsabilidad de la otra parte. Esto se llama atach- 
men. Si es dinero se impone en los Bancos, y para las mer
cancías ó efectos hay un local ó depósito donae se encuen
tran telas, efectos y á veces hasta cargamentos enteros.

Este acto de precaución ha sido causa de pérdidas enor
mes, pues los procesos que se siguen no encuentran su 
pronta solución ante los tribunales superiores ó en la corte 
de la Cancillería.

Pero este es uno de esos usos de la Cité, al que, sin es
tar escrito en ningún bando de orden, es preciso someter
se, asi como los oficiales y la fuerza pública se someten á 
las órdenes de la autoridad de quien dependen.

Gomo se ve no es indispensable la plaza del Lord Maire, 
pues sus adjuntos le suplen en sus funciones judiciales y 
en las adm inistrativas; asi es que Lord-Maire *es mas bien 
un Jefe del palacio de su pequeño re i o o. Poco importa' que 
exista una Reina de la Gran -Bretaña, poco importa que 
esta Reina tenga Ministros y administraciones centrales; la 
Cité no tiene que ver ni con el Gobierno ni con las leyes 
generales de Inglaterra. La Cité se administra á su capri
cho, y el Jefe de su Ayuntamiento es el Rey, el Ministro y 
el Administrador de su semi-distrito y sem inación .

En la Cité es donde la corte de Old-Bailey tiene sus 
sesiones, é independientemente sus juicios separados de las 
cortes de W estm inster, donde sus jueces son el Lord--MoL 
re ,  los Aldermen y los Sheriffs. Estos señores no dan por 
cierto á sus determinaciones la forma de los debates, de
jando á los jueces eoc-profesiane las sentencias de prisión. 
La magistratura es alli puramente un nombre. La Cité se 
empeña en conservar sus usos, y el Parlamento, aunque or
ganice la corte central crim inal, mantiene en la municipa
lidad de la Cité el derecho de separarse de la verdadera ju 
dicatura. *

El recorder hace en la primera sesión del tribunal crimU 
nal, un discurso á los jurados para explicarles los crímenes y 
delitos de que se compone Ja lista de ios negocios que hay 
que ventilar , y señala la mayor ó menor gravedad de ellos. 
Pero aunque el recorder imita en esto al ministerio público 
ejx F ran cia , no hace requisitoria, y no toma la palabra des
pués de los debates para dar sus conclusiones.

Se puede juzgar por todo lo que precede cuál es la a n 
tigüedad ó fecha vetusta de los usos y costumbres de la Cité, 
aue se guardan y conservan á pesar de algún contra-senti- 
ao que se desprende, comparándolos con la marcha de los 
siglos.

Esto es aun mas raro por suceder en esa gran parte 
mas visitada de Europa, que guarda esos usos burlescos na
cidos de las antiguas rivalidades de la plebe y la nobleza, co
mo prueba visible de lo que eran los tiempos del feudalismo.

Asi es que el dia de la toma de posesión del Lord-M aire, 
al ver su cortejo, se creería cualquiera presenciando una ca
balgata de Carnaval, por la variedad dTe tra jes, tanto de los 
Magistrados municipales como de las corporaciones de arte
sanos y el equipo de los hombres de armas que figuran en 
esta procesión teatral, que se*verifica en el centro de la 
ciudad, donde de todas partes del globo acuden presurosos 
los comerciantes, los sábios, los poetas y los artistas.

Apenas se puede el extrangero persuadir de que esto 
se verifique cerca, no del palacio ae cristal, sino del de 
mármol y el de bronce (la Bolsa y el Banco), donde los ne
gocios se tratan con una superioridad tan marcada y con 
una grandiosidad, que todas las demas naciones admiran 
v envidian á pesar suyo.

I n g l a t e r r a .

En la sesión del 31 de Julio la Cámara de los Comunes 
ha oido la segunda lectura del bilí sobre la administración 
de los bienes eclesiásticos.

Se dice que acaba de suscribirse un contrato por mon- 
sieur Crampton para establecer un telégrafo submarino en
tre Francia é Inglaterra , y que las obras consisten en cua
tro líneas de hilos que deberán quedar puestas el 30 de Se
tiembre: el guita percha aislará ios hilos, con los que se 
asegura haberse hecho ya pruebas satisfactorias.

CONFEDERA CION GERMANICA.— FRAN C FORT 27 DE JU LIO .

La Dieta- germcinico> habría pronunciado en su última se- 
úon la supresión de los derechos fundamentales del pueblo 
fieman si algunos Ministros de Estado de la Confederación, 
m donde estos derechos están todavía en vigor, no hubiesen 
vacilado en dar sus votos antes de haber recibido instruc
ciones.

En su consecuencia la cuestión ha sido aplazada para 
dentro de 15 dias.

La Dieta se reunirá el 30 de Julio.

  Se lee en la Gaceta del Weser lo que sigue:
Con fecha del 25 escriben de Francfort que los miembros 

de la Dieta germánica discutían en aquel momento acerca 
de si con venia ó no reemplazar los Comisarios austríaco y 
prusiano en el Holstein por un solo Comisario que estuvie
se encargado de seguir las negociaciones entabladas con la 
Dinamarca.

Dicho Comisario seria nombrado por la Dieta, y no reci
biría órdenes sino de ella sola.

I oem 28.
La intervención de la Dieta en los negocios del electora

do de Ilesse, va á cesar: las tropas austrobávaras deben

retirarse á fin de Agosto, y el Tribunal federal será disuel
to: por último los plenos poderes de los comisarios federa
les no serán renovados. El Conde de Linange y Mr. de U h- 
den deben dejar en breve á Cassel: se atribuye á diversas 
causas la cesación de la intervención en la Hesse Electoral. 
No aprobando las medidas aplicadas al electorado, muchos 
Gobiernos alemanes habrían repugnado el cubrirles mas 
tiempo con su responsabilidad, sobre todo desde que las 
últimas ordenanzas del Elector han concluido con las dife
rencias entre el Soberano y el pais.

La renovación de plenos poderes de MM. de Mensdorf-Poui* 
lly y de Thumen, Comisarios por el Iíolstein, parece pop 
otra parte no se verificará tan pronto. El A u stria , la Pru
sia , la Baviera, el Luxemburgo y el Limburgo, asj como 
el Holstein, representado por un danés, Mr. de Bulow, 
desean esta renovación sin modificación alguna. Los otros 
Estados de segundo y tercer rango ponen dificultades. Quer
rían que á los Comisarios se les notificase en sus instruccio
nes que velasen por la conservación de los que se llaman in
tereses alemanes.

I d e m  2 9 .

El número de los protocolos ó actas de la Dieta germá^- 
nica asciende ya á 16, de los cuales 13 están impresos con 
el objeto de enviarlos ó los Gobiernos. El decimocuarto to
davía no está cerrado: ha estado abierto por la Prusia, por~ 
que su Ministro no habia reoibido aun las instrucciones 
necesarias relativamente al asunto de la escuadra.

Sabemos que el Presidente de la Dieta, Conde de Thun, 
no abandonará la ciudad de Francfort.

S a j o n i a .— D r e s d e  29 DE J U L I O .

La comisión de revisión de la navegación del Elba se 
reunirá de nuevo en Magdeburgo el 1.° de Agosto. La Sajo
rna será representada en ella por el Consejero de Hacienda 
Kulsne, al cual se reunirá Mr. Neczschner-que está muy 
versado en los asuntos comerciales y de navegación.

P r u s i a .-— B r l i n  3 0  d e  j u l i o .

El Príncipe de Prusia emprenderá muy en breve un 
viaje de inspección á varias ciudades de guarnición de la 
provincia' rhiniana' y de la provincia de W eslphalia.

Sabemos que la Constitución de los Estados de Turin- 
gia será modificada, no por la Dieta germ ánica, sino por 
los Gobiernos particulares. Aunque la Dieta no haya fijado 
todavía el límite hasta donde podrían subsistir las Consti
tuciones democráticas en el interior de la Confederación, 
sin embargo, fácil es conocer que ciertos cambios en las 
Constituciones de la Turingia habían llegado ya á ser i in
dispensables. lié aqui por qué se desea que haya una con
ferencia entre los Ministros de la Turingia , y se desearía 
que 1q> cambios que hay que introducir en estas Constitu
ciones se hiciesen con arreglo á un plan uniforme. Se aña-- 
de, con arreglo á noticias confidenciales, que varios Gô - 
biernos de la Turingia cuentan obtener respecto de este 
punto la concurrencia de sus Estados,

En fin, el espíritu revolucionario está completamente 
apagado en la Turingia.

G r a n  d u c a d o  d e  P o s e n .—  B r o m b e r g  26 d e  j u l i o .

Hoy se ha abierto solemnemente por el Rey el camino 
de hierro del Este en el tránsito de Krenz á Bromberg. 
S. M. llegó á Stettin  á las diez y media, y fue recibido por 
los Directores. Las Autoridades m ilitares, civiles y religión 
sas asistieron á la ceremonia.

El Ministro de Cothercio ha pronunciado un discurso que 
ha sido favorablemente acogido. En seguida el. director de 
los trabajos arengó al R ey, quien le contestó con la mayor 
benevolencia.

El tránsito de Krenz á Bromberg se hizo en cuatro ho
ras. Asi que el Rey llegó á Bromberg pasó revista á las tro
pas, que en seguida desfilaron por delante de él. lia hab do 
un banquete de 80 cubiertos. S. M. brindó por el comercio 
y la industria de las provincias del Este. A las ocho S . M. 
salió de la ciudad seguido de las bendiciones de los habi
tantes.

El Rey continuó su camino para Koenisbsrg.
E l 27 llegó 8. M. á Duseau para estar á la hora dé colo

car la primera piedra de los grandes puentes.
Mr. íleydn, Ministro de Comercio, arengó al Rey. La ta

bla metálica que acredita la colocación de Ja  piedra lleva la 
inscripción siguiente: «S. M. el Rey de Prusia, Guillermo IV, 
ha colocado la primera piedra del puente del V ístula, cerca 
de Duschasi, el 27 de Julio de 1851.))

El 28, llegó el Rey á Danzig, donde fue perfectamente 
acogido.

A u s t r i a . — V i e n a  27 d b  j u l i o .

El Bey de Túnez ha llegado á esta. El objeto de su Viaje 
3S el de ofrecer al Gobierno concesiones en favor del cato
licismo para conseguir su protección contra los ingleses, que 
se han pronunciada en favor de la Puerta Otomana, y se han 
presentado ya en Túnez para apoyar enérgicamente sus pa
labras. Dudamos mucho que el Austria y la Rusia so ha
llen dispuestas á sostener al Bey contra las pretensiones de 
la Inglaterra; pero se trata de ver por qué medios puede 
conseguirse parar el golpe.

Esta cuestión presenta ademas mucha gravedad bajo 
otro punto. Si los ingleses obran en favor de la Puerta con
tra el Bey, no es tanto por la amistad que la profesen como 
por establecerse cerca del Egipto y aguardar la solución 
de la cuestión de Oriente.

I d e m  30.
La Gaceta dei Imperio de Austria contiene un extenso ar

tículo de elogios dirigidos al Ministro de Hacienda Mr. de 
Kraus, que ha sido atacado por un periódico, el cual termi
na asi: ((Fácilmente se concibe que las dificultades con la 
Prusia hayan formado y debido formar el p u n t o  u i a s  fatal 
en nuestros embarazos financieros. Las calamidades de la 
guerra de Hungría, por grandes que hayan sido, no podrían 
compararse coa estas complicaciones.))



I deh 31.

El empréstito con la casa Rothschild no está todavía de
finitivamente concluido. Aunque hay seguridad de que se 
h a rá , sin embargo algunos puntos están todavía en suspen
so. De aqui ha resultado una baja de cerca de 1 por 100 en 
la bolsa de hoy.

d almacia

Se anuncia que los ingleses se proponen establecer en la 
costa oriental del mar Adriático un sitio de depósito para 
sus mercancías, y que de acuerdo con la Puerta Otomana 
han elegido para este efecto un puerto en la costa de Alba
n ia , que será ademas puerto franco.

La Gaceta de Trieste que publica esta noticia expresa el 
temor de que la realización de este proyecto cause quizá 
un grave perjuicio al comercio de Trieste.

Z ara 2 3 de j u l io .

El 14 del corriente un batallón de tropas regulares ha 
llegado á Mostar. Los soldados se han alojado en las casas de 
los habitantes.

Los sangrientos combates entre los montenegrinos y los 
turcos de Niksia continúan. El 7 de Julio debía haber una 
conferencia entre unos y otros. Los dos turcos Massovic y 
Anee, y 40 montenegrinos mandados por un cierto Juro 
Nescwch, llegaron en efecto.

Los montenegrinosj que buscaban una querella, provo
caron a Jos turcos. Empeñóse una contienda, en la cual ca
yó un mbntenegrinOj y los dos jefes turcos fueron asesina
dos. Los montenegrinos Ies cortaron la cabeza, se apodera
ron de ios arm as y se llevaron sus caballos.

En el baja lato "do Seútari (Albania), los torcos aguardan 
con impaciencia la introducción de las reformas. Ya comien
zan á mostrar sentimientos benévolos hacia los Bajaes.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Galicia (Santiago) 2 de Agosto,
En la mañana del 29 ha visitado ía casa-hospicio de esta 

ciudad el Conde da ñevfiíagigedo. La Junta municipal de 
beneficencia salió á recibirle con la música de los hospicia
nos vestida de gala. El Diputado á Cortes por Santiago, des
pués de visitar todos los departam entos de este estableci
miento y recorrer los diversos dormitorios, debidos á los 
esfuerzos de las personas que se encuentran al frente de su 
dirección, salió en extremo complacido del estado brillante 
en que se encuentra esta casa de beneficencia, no solo por 
su aseo y limpieza, sino también por la buena y escogida 
distribución de sus piezas in teriores, asegurando que solo 
eí de Incurables en la corle podia excederle en estas cir
cunstancias. Según nos han informado, ha mandado con esta 
ocasión, por vía áe limosna, la cantidad de 640 rs.; y en 
este acto, no solo hemos reconocido al Jefe político de Ma
drid cuyo sueldo había cedido á favor de los establecimien
tos filantrópicos de la heroica villa , sino también al Dipu
tado generoso dispuesto á mejorar la condición de los des
validos y de los huérfanos.' ■ • ■ . . .

_ » E n  el hospital clínico de esta Universidad y sala de 
Santa Isabel se ha practicado la operación de la talla con el 
grande aparato por el profesor encargado de dicha sala Don 
Juan Baeza, extrayendo un cálculo de un tamaño regular 
y peso de cinco adarm es, redondeado, duro, que ofrecía 
una superficie llena de asperezas, con puntas diam antinas 
dispuestas á manera de cristalización, triangulares, si bien 
maravillosamente formadas muy á propósito para rasg arlo s  
tejidos con que se pusieran en contacto.

El enfermo sigue bien, sin presentar accidentes que pue
dan comprometer su existencia. Es nafural de Vigo, en don
de hacia 18 meses que estaba enfermo, y se llama José 
Manuel Perez. Nosotros nos anticipamos á publicar con el 
mayor gusto el éxito feliz de esta difícil operación, porque, 
no solo acredita la habilidad é inteligencia del Sr. Baeza, 
sino que también puede servir de explicación á una de las 
enfermedades cuya curación es mas difícil y espinosa.

Pontevedra 24 de Julio.
El cielo ha escuchado nuestros votos. La lluvia que tanto 

se deseaba cae hoy por fin en regular abundancia y lleva 
trazas de continuar. Los labradores estarán contentos porque 
ya no peligra la cosecha de maíz, que es la mas im portante 
en Galicia: los pobres darán  también gracias á Dios, pues 
con motivo de la seqiiía se había aum entado el precio de los 
granos, sobre todo el del m aiz, y por consiguiente también 
el del pan. En cambio, coino no hay suceso que produzca 
en lodos Ja alegría, suponemos m uy 'tristes á todos los que 
ven aguados los goces que esperaban d isfru tar en las fiestas 
de esta ciudad*

Padrón 31 de Julio.
Satisfactorio es el parte oficial para sacar á pública lici

tación los trozos aprobados de las carreteras que parten de 
Pontevedra á Lugo y Orense; carreteras cuya terminación 
ansia todo el país gallego, porque no son va de una general 
conveniencia, sino de una verdadera necesidad, mas pro
piamente dicho. 4

Se juzga satisfactoria la subasta porque hay algunos an 
tecedentes para conocer lo que estas cosas prometen de otra 
manera.

Con la lluvia de estos dias mejoraron los campos en al
gún tanto, y los precios tío granos también declinaron en 
la misma proporción según la nota que remito á YV.

Barcelona 5 de Agosto.
m.en!?ria leida en la ju n ta  general de accionis

tas del Banco de Barcelona que se verificó ayer mañana ba
jo la presidencia de su Comisario regio el Excrao. Sr. D. Ma
nuel de Larra i n , y como lo manifestamos en nuestro á r 
tico o do fondo de este d ía , próspera ha sido la m archa del 
establee ira ionio en el prim er semestre del año corriente.

l.us medios , sus servicios,, sus utilidades, todo ha cre
cido en é l ; todo menos su reputación, menos el buen deseo 
do la jun ta  de gobierna por conservarla , porque una v otro 
habiijn llegadlo antes ai límite de lo posible.

Tres hechos dignos de mención especial se J a n  verifica- 
do en dicho período, á saber: la realización ¿ 1  anunciado 
sistema de operaciones con prendas en almacenes, P 
dio de una compañía responsable de su oistoch > - ,
ció’; el descuento de las letras procedentes de ag u d o s  de 
Aduanas en esta provincia, con aprobación de 
S. M.; y el restablecimiento de la sucursal de Td ‘ o . ■ 
Reus, que fue suprim ida cuando las tristes
mercantiles de 1848. . „ „i ,Vi.;

El valor de la cartera en su termino medio, en el ulti 
mo sem estre, ba sido de 138,634. 936 duros mas que e té r
mino medio del sem estre anterior, cuya sum a, unida ai * -  
ceso de 108,560-775 duros que ha tenido la existencia m e- 
dia do caja sobre la anterio r, da un aum ento de recurso 
im portante 247,195..7M duros.  . .

Durante el sem estre á que se contrae dicha memoria 
recibido el Banco 87 depósitos y devuelto ¿8; se han ab ie r
to 28 cuentas co rrien tes , han caducado 9 y quedado con 
saldo 209 el dia 30 de J u d í o . ,

Su movimiento total por cobros y pagos es ^  ?
habido desde Ja creación del Banco, subiendo a l6.8/9,l00../ 
duros. Lo mismo aparece dei de la caja, que importa en 
jun to  3 i . 455,738..G 7 9 duros, elevándose el medio diario a 
¿35,998..210 duros, t 3 OÍJ

Los efectos descontados, en número de 2038, exceden en 9* 
al mayor de todos los semestres anteriores. Por el balance y 
demostraciones que figuran en dicha memoria resulta que, j 
abonándose á las Juntas de gobierno y directiva la suma 
de 2500 duros, fijada por ellás espontáneam ente, en vezde 
cualquiera otra cantidad mayor á que ascendiese el 10 por 100 
de retribución que Ies señala el art. 39 de los estatutos, 
pueden repartirse por utilidades del semestre *2^,590 duros, 
ó sean cuatro y medio por acción, quedando un rem anente 
de 72,815 duros para un ir á los beneficios sucesivos.

Todos estos ventajosos resultados, que prueban la pro
gresiva marcha del establecimiento, y de la cual tan  venta
josos resultados pueden esperar los Srcs. accionistas^ no du
damos es debido al buen acierto de las Juntas directiva y de 
gobierno, como también á ía inteligencia y notorio celo que 
distingue al apreciable D. José ñ e n a r t, A dm inistrador del 
Banco de Barcelona. (Del Sol.)

  .Nos escriben de S abade ll:
El sábado 2 del actual á las cinco de la tarde se cantó 

en esta iglesia parroquial un solemne Te-Deim  en acción de 
gracias al Todopoderoso por el feliz éxito del interesante es
tado en que se halla nuestra R eina, á cuyo acto asistió 
el M. I. A yuntam iento, acompañándole toda la oficialidad 
del brillante regim iento de Córdoba con su digno Coronel 
á la cabeza, de gran g a la , ademas de los Sres. Sol y  Padris 
y Casadesus.

A las nueve de la noche principiaron á dispararse fuera 
de ía villa dos bonitos castillos de fuego, siendo el primero 
trabajado con mucho gusto y prim or por el soldado de d i
cho regimiento de Córdoba José A lbarrau , asistente del se
ñor Coronel, á cuyo honrado soldado deseamos~se le prem ie 
su laboriosidad y esquisito gusto en los juegos y variación 
de colores que presentaron los fuegos. Concluido este se 
prendió fuego ál segundo, trabajado por un pirotécnico de 
Villafranca . aunque debe advertirse que su autor es maestro 
en el arte de polvoristas: una hora justa  duraron los fue- 
gos^ de los que, tanto los sabadellenses como la infinidad 
de "forasteros que los presenciaron, quedaron sum am ente 
complacidos. (Diario.)

_ * E n  los dias 6, 7 y 8 del corriente mes á las diez y me
dia de la mañana se hará en ja  iglesia castrense de la Giu- 
dadela ía rogativa para el feliz alum bram iento de S. M ., se
gún se lee en el aviso de la Subdelegacion continuado en su 
propio lugar. (Del Ancor'a.}

Cádiz 5 de Agosto.
Ayer en el vapor Teodosio salió de este puerto con direc

ción á Sevilla el Excmo. Sr.-D. Casimiro Y igodet, Gapitan 
general de este departamento marítimo. Su excelencia pasa 
á dicha capital para hallarse en  el parto  de la augusta P rin 
cesa Doña María Luisa.

Sevilla 5 de Agosto.
Anteayer á las siete y inedia de la tarde las cam panas 

de la Giralda anunciaron la  en trada en esta capital de la 
Serma. Sra. Infanta. La concurrencia que paseaba por la 
m argen del Retís era numerosa,

Valencia 6 de Agosto. j

El dia 31 de Julio la escam pavía San Ramón , de esta d i
visión do guarda-costas, cruzando desde el cabo de Collera 
a! puerto del G rao, á eso de las diez y media de la mañana, 
frente á la ermita del clero, dos millas á la m ar, avistó una 
barca de pescar que babia naufragado con cinco hombres 
de tripulación, los cuales se .m anten ían  sobre los iarenotes I 
(Ja quilla), á punto ya de perder la vida.

A pesar do ía mucha m ar que h a b ia , y de un fuerte 
viento norte, el Capitán de la escampavía D. Juan Roig dis
puso am arinar sobre la b a rc a , y á costa de inauditos traba
jos, y no sin peligro, consiguió ponerla sobre aparejos hasta 
la superficie del agua, y llevarla á remolque hasta el fon
deadero , salvando á su patrón  Pedro Botella y demas tr i
pulantes, asi como el velámen y enseres, sin que ha va 
ocurrido desgracia alguna. ■ ‘ “

— -M añana á las diez de la m ism a se celebrará en la san
ta iglesia metropolitana la misa solemne en acción de g ra
cias por el fausto acontecimiento de hallarse en cinta S. M. 
la Reina ( Q. D. G .), y en seguida se cantará el Te Deum. 
En los tres dias siguientes tend rán  lugar las rogativas y el 
domingo la procesión.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 8 de Agosto á las tres de la tarde . 

Ciase de efectos. Curso. Observ aciches.

Títulos del 3 por 100......... .. . ,  36 s /
Id. del 4 por 100 é . 15 V *
Id* del 5 por 400*.   .........  , .  1? V *

Deuda sin ín te re s  • • • • - • • 6
Cupones no llamados á cap ita li

z a r .................. ** 8 ^ 4‘
Acciones del Banco español de

San F ernando  .............. 101 p.
c a m b io s .

Lóndresá 90 d ias, 51-10. P arís , 5 -27  p. á 8 d. y .

A licante, V* d M álaga, %  d in . d.
Barcelona á ps. fs., par. S an tan d er, 1/4 pap. b.
Bilbao, 3/s  b* Santiago, par.
Gádiz, par. Sevilla, 1/ 4 d.
Coruña, V i b. Valencia, par.
G ranada, 5/s  <*• Zaragoza, V a <L *

Descuento de le tras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

Se han extraviado los privilegios de ju ros siguientes:
Uno en cabeza de D. Tomas A rrió la , de 6 millones de 

maravedís de capital, situado en la ren ta  del 10 por 10.0 de

Otro en cabeza de D. Sebastian de A rrió la , de 9 millo
nes de m aravedís de capital, situado en el derecho antiguo 
de medias anatas y mercedes.

Otro en cabeza de D. Sebastian de A rrió la , de 3.759,000 
m aravedís de cap ita l, situado en las rentas del real por fa
nega de las salinas de Galicia y principado de Asturias por 
mayor y menor en todos los dem as partidos del reino.

Otro idem que contiene tres privilegios á favor de Juan 
Isasi de Idiaguez y Antonio López de Isasi, de 3.787,220 
m aravedís de capital impuesto sobre diezmos de la mar en 
Castilla, sobre los cuales tiene una ren ta  de 189,361 mrs. 
D. Diego de Arrióla.

La persona que tuviese noticia de parte  ó de todos los 
privilegios de juros expresados se servirá av isar á la calle 
del Príncipe, núm. 37, á D. Domingo de Zubia A guirre, co
mo apoderado de los señores de A rrió la , á quienes per
tenecen.

En la villa do Riaza, que se halla á dos leguas de la 
venta do Juanilla, en la provincia de Segovia, se hallan de 
venta de 160 á 170 reses vacunas, habiendo entre ellas 
unas 30 novillas y novillos do tres á cuatro años de la me
jo r casta de Colmenar Viejo. Si alguna persona quisiere com
prarlas acudirá a verías y tra ta r  con D. Antonio Arranz 
Asenjo é hijos, vecinos de dicha villa de Riaza.

Se han extraviado dos privilegios de ju ro s , concedidos 
ambos á D. Diego Fernandez Tinoco, s ituados, el uno en 
el papel sellado de Córdoba con el núm. 1, y  de 110,262 mrs., 
y el otro en la media anata de Mercedes con el núm . 130, y 
áe 1.794,687 rars.

Pertenecen los dos al Sr. Conde de Ihangrande: el que 
sepa donde se hallan tendrá la bondad de avisar á D. Ma
riano Bal buena , calle de Boteros, 8.

OBRAS
DE DON MANUE L BRE TON D E  LOS H E R R E R O S ,  

ORDENADAS Y CORREGIDAS POR EL MISMO.

Se ha publicado el tomo do Poesías (últim o de la colee-? 
cion) que contiene muchas inéditas adem as de las ya publi
cadas en diferentes épocas, y un  apéndice de artículos en 
prosa, que son otros tantos cuadros de costum bres contem
poráneas.

Este tomo se vende en Madrid suelto , ó con los cuatro 
anteriores que com prenden el Teatro del au to r, en las libre
rías de Perez, Cuesta, Monier, Baylli-Bailliere y en el Ga
binete literario de la calle del Príncipe.

Los pedidos para fuera de Madrid se h a rá n , francos de 
porte, á D. Francisco de Paula Mellado en su establecimiento 
tipográfico, calle de Santa Teresa, bien por medio de sus 
corresponsales ó directam ente. A los que qu ieran  adquirir 
ejemplares para expenderlos de su cuenta se Ies hará una 
rebaja proporcionada al pedido que hicieren.

E nciclopedia M O DER NA,=Diccionar io  u n i v e r s a l  de l i t e r a 
t u r a ,  c i e n c i a s ,  a r t e s ,  a g r i c u l t u r a ,  i n d u s t r i a  y  com ercio ,  
publicada p o r  Mellado.

Se ha repartido el tomo 5.° de esta im portantísim a obra, 
el cual consta de 68 pliegos de im presión en 4.° mayor y en 
dos columnas, edición esmerada y correcta , en buen papel y 
caracteres nuevos. Su precio es por suscricion á dos cuar
tos el pliego, como obra perteneciente á la Biblioteca popu
lar, 16 reales en Madrid y 20 en provincia. El precio délas 
láminas es 6 rs. entrega lo mismo en Madrid que en pro
vincia.

Se suscribe en Madrid en el Gabinete lite rario , calle del 
P rincipe, núm. 25, y en provincia, U ltram ar y el extrangero 
en casa de los corresponsales del establecim iento de Mella
do. En tos mismos punios se dan g ratis los prospectos, y 
hay de muestra ejemplares de la obra y en tregas de las lá
minas.

T E A T R O S .
te a tr o  de  v a r i e d a d e s . A las nueve de la noche.— Sinfo^ 

nía. Un Novio á pedir de boca.—Alenianda de Ja Linda Bea
triz , bailada por la Srta, Faanv y el Sr. C arrion .— Camino 
de Zaragoza.

C irco de P a u l .— Soiré recreativa.—Hoy sábado á l a s  nueve 
de la noche tendrá lugar la cuarta representación de la 

^  ^ onos y  Perros sapientes, d irig ida por Mr. De-

Madame R aggi, p restid ig itado ra , te rm in ará  sus entre- 
m a g n é t^ °S recrea^ vos corl sorprendente suspensión

La función se dividirá en tres nari.es.


